RES. 226/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0002194, Ent. N° 0064/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública convocada para la  construcción del Lote 2 “Conducciones” (Obra 2.2) del Segundo Paquete de Obras del Proyecto de Disposición Final Oeste del Sistema de Saneamiento de Montevideo- Etapa IV- Préstamos BID Nº 1819/OC-UR y 2605/OC-UR, adjudicada a Consorcio “Constructora OAS- STILER S.A.”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4637/12 de fecha 26.10.12, se adjudicó la obra de referencia a Consorcio OAS-STILER S.A. por un monto total de $ 315:466.939,82 y U$S 12:547.738,37, incluyendo Leyes Sociales e Imprevistos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.11.12 intervino preventivamente el gasto de $ 1:000.000.y  cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 13.11.15 la Contadora Delegada observó el gasto por las sumas de $ 4:135.134,12, $ 7:679.534,80, U$S20.774,32 y U$S 11.186,18, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
4) que por Resolución Nº 5668/15 de fecha 30.11.15 el Intendente reiteró el gasto, el cual fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 7.12.15;
5) que por Resolución Nº 5041/12 de fecha 16.11.12 se adjudicó la Licitación Pública convocada para la construcción del Lote 1 “Estaciones de Bombeo” (Obra 2.1) y “Planta de Pre- tratamiento” (Obra 2.3) del Segundo Paquete de Obras del Proyecto de Disposición Final Oeste del Sistema de Saneamiento de Montevideo- Etapa IV- Préstamo BID Nº 1819/OC- UR Y 2605/OC-UR, a la firma ISOLUX INGENIERIA  S.A., por un total de $633:568.812,76 Leyes Sociales e Imprevistos (10%) incluidos;
6) que por Resolución Nº 1260/15 de fecha 18.03.15 se rescindió el contrato con la empresa ISOLUX INGENIERIA S.A., lo que obligó a la referida contratista a retirarse de las obras y liberar los espacios que ocupaba, y provocó que varias obras iniciadas en dichos predios (Planta de Pretratamiento, Estación de Bombeo Intermedia, Estación de Bombeo Casabó y Estación de Bombeo Cerro) requieran de una atención inmediata, a los efectos de restablecer condiciones físicas en las que se puedan reiniciar los trabajos;
7) que en virtud de ello, se consideró conveniente modificar los límites de obras entre ambos lotes, de manera de poder proceder a la colocación de la totalidad de las tuberías y sus obras accesorias y el cercado de los predios, hasta tanto se complete el nuevo proceso licitatorio para la culminación de las obras del Lote 1;
8) que se estima el monto requerido para cubrir las necesidades expresadas en $ 39:000.321, incluyendo las Leyes Sociales e Imprevistos;
9) que a tales efectos por Resolución Nº 6166/15 de fecha 29.12.15, el Intendente de Montevideo resolvió ampliar al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, la contratación correspondiente a la obra Lote 2 – “Conducciones” (Obra 2.2), perteneciente al “Segundo Paquete de Obras dentro del Programa de Saneamiento de Montevideo – Etapa IV- Préstamos BID Nº 1819/OC-UR, y Nº 2605/OC-UR, con la empresa STILER S.A, por un total de $ 39:000.321 con Leyes Sociales e Imprevistos incluidos (12,36%);
10) que por Nota 1.10.15 el BID manifestó no tener objeciones que formular a la presente ampliación;
11) que con fecha  5.01.16 se imputó la suma de $6:500.000 con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que la obra Lote 2 – “Conducciones” (Obra 2.2), perteneciente al “Segundo Paquete de Obras dentro del Programa de Saneamiento de Montevideo – Etapa IV- Préstamos BID Nº 1819/OC-UR, y Nº 2605/OC-UR, fue adjudicada al Consorcio Constructora OAS- STILER S.A.;
2) que no surge rescisión de dicho Consorcio, ni nueva contratación con la firma STILER S.A.;
3) que el Artículo 74 del TOCAF dispone la ampliación para “las prestaciones objeto de contratos”, respetando sus condiciones y modalidades;
4) que en la oportunidad se está ampliando un contrato con objeto distinto al original (se amplía contrato Lote 2, para efectuar obras de Lote 1);
5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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